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27 FEB2012
Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL Y
DESARROLLO PROGRESIVO DEL BARRIO EL BLANQUEADO LA BALVINA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0183,
sancionada el 23 de febrero de 2012, reformatoria a la Ordenanza No. 004, que aprueba
la Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios
de los inmuebles en los que se encuentra asentado el barrio El Blanqueado La Balvina.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-533, de 12 de diciembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
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urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, mediante oficio de 10 de octubre de 2011, la señora María Rosario Bustos,
moradora del barrio, solicita la reforma de la Ordenanza No. 004, sancionada el
8 de enero de 2011, que aprueba La Urbanización de Interés Social y Desarrollo

Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se

encuentra asentado el barrio El Blanqueado La Balvina.
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, mediante Oficio No. 107 de 18 de octubre

de 2011, recomienda la reformatoria del artículo 13 de la Ordenanza No. 004 y
la inclusión del artículo sobre la potestad administrativa de ejecución; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana mediante Oficio, referencia expediente No. 3348-

2011 de 9 de noviembre de 2011, emitió criterio legal favorable para que el

Concejo Metropolitano apruebe la reforma a la Ordenanza en mención.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 004, SANCIONADA

EL 8 DE ENERO DE 2011, QUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS
SOCIAL Y DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS

DE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE ENCUENTRA ASENTADO EL BARRIO EL
BLANQUEADO LA BALVINA

Artículo 1.- Ampliación de plazo.- Los copropietarios de los inmuebles en los que se

encuentra asentado el barrio el Blanqueado la Balvina, protocolizarán e inscribirán la
Ordenanza que aprueba la urbanización de interés social y desarrollo progresivo a

favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el barrio
el Blanqueado La Balvina, así como la presente Ordenanza, en un plazo máximo de 120
días, contados a partir de la fecha de sanción de esta Ordenanza.

Artículo 2.- A continuación del artículo 14, agréguese un artículo que establezca lo

siguiente:

"Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los

Página 3 de 5



ORDENANZA No. 018 3

plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en

forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos.

En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con
un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 2 de febrero de
2012.

g. María Sol Corral g. Patricia An rade Baroja
SEGUNDA VICEPRESIDENTA DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 19 de
enero y el 2 de febrero de de dos mil doce.- Quito, 17 FEB2012

A
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,23 FEB2012

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barr a Guar era
ALCA E DEL DISTRITO ME ROP LIT DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 FEB2OU
.- Distrito Metropolitano de Quito,2 4 FEB2012

A . a ricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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